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B9-0115/2023

Resolución del Parlamento Europeo sobre una estrategia de la Unión para impulsar la 
competitividad industrial, el comercio y el empleo de calidad
(2023/2513(RSP))
El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 173 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE),

– Visto el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea,

– Visto el artículo 207 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 10 de marzo de 2020, titulada «Un nuevo 
modelo de industria para Europa» [COM(2020)0102],

– Vista la Comunicación de la Comisión de 5 de mayo de 2021 titulada «Actualización 
del nuevo modelo de industria de 2020: Creación de un mercado único más sólido para 
la recuperación de Europa» (COM(2021)0350),

– Vistas las declaraciones del Consejo y de la Comisión de 18 de enero de 2023 sobre una 
estrategia de la Unión para impulsar la competitividad industrial, el comercio y el 
empleo de calidad,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 1 de febrero de 2023, titulada «Un Plan 
Industrial del Pacto Verde para la era de cero emisiones netas» [COM(2023)0062],

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que los Estados Unidos han adoptado la Ley de Reducción de la 
Inflación, promulgada el 16 de agosto de 2022, destinada a estimular la inversión en 
capacidad de fabricación nacional, fomentar la adquisición de suministros críticos a 
escala nacional o de socios de libre comercio e impulsar la investigación y el desarrollo, 
así como la comercialización de tecnologías de vanguardia, como la captura y el 
almacenamiento del carbono y el hidrógeno limpio; que el amplio paquete de ayudas 
públicas diseñado por el Gobierno de los Estados Unidos amenaza con desviar las 
inversiones de las empresas europeas en el extranjero;

B. Considerando que la Comisión ha propuesto una ley de industria de cero emisiones 
netas para competir con el aumento del gasto estadounidense en ayudas y en respuesta a 
las inquietudes planteadas al respecto en la capital de la Unión; que la propuesta 
establece objetivos de tecnología limpia para 2030; que, sin un nuevo impulso de los 
fondos del sector público, las empresas sufrirán las consecuencias negativas de la nueva 
legislación;

C. Considerando que el fenómeno de la relocalización de las industrias europeas se ha 
visto favorecido, entre otras cosas, por un exceso de reglamentación fiscal y 
medioambiental, así como por la adopción de acuerdos comerciales que han perjudicado 
la fabricación nacional sin tener en cuenta las necesidades reales de la industria europea;
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D. Considerando que los altos precios de la energía están creando un panorama poco 
competitivo para la industria europea; que es necesario revisar las normas sobre ayudas 
estatales y las políticas de competencia;

E. Considerando que la reindustrialización y la relocalización dentro de la Unión y los 
Estados miembros deben ser la prioridad de las medidas de apoyo; que las políticas de 
relocalización deben basarse en sectores esenciales y estratégicos que contribuyan a la 
soberanía económica de los Estados miembros, en particular frente a las crisis 
geopolíticas, financieras, sociales, sanitarias y medioambientales;

F. Considerando que el 99 % de las empresas de la Unión son pequeñas y medianas 
empresas (pymes), que representan en torno al 50 % del producto interior bruto de la 
Unión y dan empleo a más de cien millones de trabajadores; que las mujeres y las 
personas con discapacidad siguen estando infrarrepresentadas en todos los sectores, 
actividades y niveles de gestión industriales;

Algunas reglas básicas y claras para un enfoque tecnológicamente neutro

1. Subraya el fracaso de las políticas industriales llevadas a cabo por la Unión Europea 
durante las últimas décadas; subraya que el Pacto Verde Europeo, anunciado 
inicialmente como un paquete de medidas medioambientales, resultó ser un ejemplo 
claro de planificación industrial centralizada, que impone una transición inmediata de 
alto coste a las empresas europeas;

2. Destaca que la ley de la industria de cero emisiones netas no es la respuesta adecuada a 
las dificultades que atraviesan nuestras industrias debido a las crisis sanitarias y 
geopolíticas; subraya que la adopción de un acto orientativo para la política industrial 
centrado exclusivamente en la consecución de los objetivos climáticos de cero 
emisiones netas de aquí a 2050 no es lo que la industria europea esperaba;

3. Subraya la necesidad de una reactivación global de la industria europea para evitar 
cualquier discriminación de los sectores productivos tradicionales, así como cualquier 
exclusión de los sectores industriales que podrían desaparecer en ausencia de una 
estrategia real; insiste en que la Comisión debe esforzarse por imprimir dinamismo en 
esas industrias y no solo centrarse en los espacios controlados de pruebas para ensayar 
nuevas tecnologías disruptivas, sino también permitir la innovación en procesos y 
tecnologías existentes, maduros y ampliamente disponibles;

4. Advierte de que las medidas sobre el suministro de materias primas van muy por detrás 
del Pacto Verde y del paquete de medidas «Objetivo 55», que promueven tecnologías y 
fuentes de energía basadas en cadenas de valor inexistentes en Europa; destaca que una 
estrategia industrial debe tener por objeto acelerar la innovación, especialmente en los 
ámbitos clave de la digitalización y la producción, y adoptar estrategias que promuevan 
la recuperación del empleo de calidad y las oportunidades de fabricación para aumentar 
la competitividad global y evitar la dependencia excesiva de proveedores extranjeros, 
especialmente en sectores estratégicos, como la energía, los semiconductores, los 
productos farmacéuticos y sanitarios, la ciberseguridad y la seguridad de los datos, la 
digitalización y la agricultura;

5. Destaca que las autoridades deben prever un enfoque normativo integrado y aplicar un 
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planteamiento tecnológicamente neutro; pide a la Comisión y a los Estados miembros 
que establezcan condiciones reglamentarias claras y sencillas para orientar a los 
inversores y garantizar la seguridad jurídica necesaria para proteger las inversiones a 
largo plazo;

6. Cree que es esencial promover modelos de colaboración virtuosa entre los diferentes 
actores implicados en la investigación, el desarrollo y la comercialización que estén 
respaldados por las autoridades públicas, las empresas, las universidades, las 
microempresas, las pequeñas y medianas empresas, las empresas emergentes, los 
sindicatos, las organizaciones de usuarios finales y todos los agentes pertinentes que 
colaboren para fomentar la innovación, incluso en ámbitos no cubiertos aún por 
intereses industriales;

Financiación del nuevo modelo de industria

7. Observa que los nuevos fondos puestos a disposición para financiar los capítulos de 
REPowerEU también tienen por finalidad mejorar las infraestructuras petrolíferas y las 
instalaciones necesarias para satisfacer las necesidades inmediatas de seguridad de 
suministro de un Estado miembro cubierto por la excepción temporal de carácter 
extraordinario debido a su dependencia específica del petróleo y su situación 
geográfica, pero lamenta que REPowerEU no haya contemplado la posibilidad, para 
aquellos Estados miembros que así lo deseen y de conformidad con el artículo 194 del 
TFUE, de mantener, aumentar y renovar las infraestructuras e instalaciones energéticas, 
incluidas las nuevas centrales eléctricas con bajas emisiones de carbono;

8. Acoge con satisfacción la voluntad de simplificar el marco InvestEU, pero considera 
que las estrictas condiciones ecológicas para recibir financiación son poco realistas y 
pueden actuar como elemento disuasorio en muchas industrias; lamenta que, de un total 
de 21 000 000 000 EUR en acuerdos de garantía InvestEU, los préstamos a las pymes 
solo asciendan a 2 300 000 000 EUR;

Estrategias de reubicación e instrumentos de defensa comercial

9. Pide a la Comisión que adopte medidas para incentivar a los Estados miembros a 
reubicar sus actividades de fabricación en la Unión;

10. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que se doten de instrumentos de defensa 
comercial eficaces y que supervisen estrechamente la eficacia del reciente instrumento 
de control de las inversiones extranjeras directas con vistas a mejorar su capacidad de 
evitar adquisiciones hostiles por parte de empresas no pertenecientes a la Unión que 
puedan amenazar los mercados de trabajo, manteniendo al mismo tiempo un firme 
compromiso con los socios comerciales de nuestras industrias;

Apoyo a las pymes e inversión en capacidades para impulsar empleos de calidad

11. Hace hincapié en la importancia de contar con una estrategia sostenible que no ponga en 
peligro ni la competitividad mundial de la industria y las pymes ni a sus trabajadores; 
subraya que las pymes se enfrentan a una burocracia excesiva y que el Pacto Verde 
Europeo y el paquete de medidas «Objetivo 55» en general representan una carga 
financiera adicional desproporcionada a la luz de la crisis energética actual;
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12. Destaca la necesidad de crear un entorno favorable para las pymes que les permita 
desarrollarse y crecer, por ejemplo, reduciendo la carga normativa, facilitando el acceso 
a la financiación y promoviendo el espíritu empresarial, que son fundamentales para la 
innovación y la creación de empleo; pide a los Estados miembros que refuercen el 
intercambio de información y buenas prácticas para lograr un impacto positivo en las 
condiciones de trabajo y los derechos de los trabajadores y evitar el dumping salarial y 
social;

13. Toma nota del Año Europeo de las Competencias 2023; señala que esta iniciativa debe 
mejorar el aprendizaje continuo, la empleabilidad y la progresión de la carrera y 
promover una mentalidad de reciclaje profesional y mejora de las capacidades, 
impulsando así la competitividad de las empresas europeas, en particular de las pymes;

14. Destaca la necesidad de colmar las lagunas y armonizar los desajustes en materia de 
cualificaciones y de promover la creación de puestos de trabajo de calidad y las 
estrategias de retención como la mejor manera de atraer y retener a una mano de obra 
cualificada;

15. Subraya la importancia de desarrollar estrategias y pactos locales para las capacidades 
mediante una estrecha colaboración con los interlocutores sociales y los servicios de 
empleo públicos y privados, incluidas las autoridades locales, las empresas y los 
prestadores de servicios de educación y formación;

16. Considera que debe prestarse especial atención a la activación de más personas para el 
mercado laboral, en particular de aquellas que ni estudian, ni trabajan, ni reciben 
formación (ninis);

17. Subraya la importancia del reconocimiento de las capacidades y competencias, en 
particular de la educación informal y no formal, y en especial de las capacidades 
transversales interpersonales, como las competencias lingüísticas, el emprendimiento y 
la alfabetización mediática;

18. Pide a los Estados miembros que fomenten la participación de las mujeres en el 
emprendimiento digital, la educación en los ámbitos de ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas, y en las tecnologías de la información y la comunicación, así como en el 
empleo, a fin de evitar una brecha de género industrial y digital;

19. Pide a los Estados miembros que aborden y promuevan la inclusión de las personas con 
discapacidad en los sectores industriales y en los lugares de trabajo, así como en la 
sociedad en su conjunto, abordando la discriminación, fomentando la solidaridad y 
garantizando la accesibilidad mediante la eliminación de las barreras físicas, digitales, 
educativas y sociales y desarrollando tecnologías de asistencia digital;

20. Encarga a su presidenta que transmita la presente resolución al Consejo, a la Comisión y 
a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros.


